
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, Junio Dos (02) de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

RADICADO: 54498-31-84-002-2018-00226-00. 

DEMANDANTE: MARISELA SANJUAN SANCHEZ. 

DEMANDADO: JULIO ENRIQUE SOTO TORRADO. 

 

Revisado el expediente y devuelto por el Superior Jerárquico resolviendo el 

recurso interpuesto por una de las partes dentro del presente tramite,  

corresponde continuar con el curso del proceso;  por lo tanto, se señala fecha 

para llevar a cabo diligencia de Inventario y Avalúo el de bienes y deudas de la 

Sociedad Conyugal el día Cinco (05) de Julio del año Dos Mil Veintitrés (2023) a 

las Nueve de la mañana (9:00 am) dando aplicación a lo establecido en el artículo 

7 de la Ley 2213 de 2022 se realizará de manera virtual. 

Se les requiere a los apoderados de las partes para que presenten los escritos 

de inventarios y avalúos de los bienes con cinco días de anticipación a la fecha 

de la audiencia; para conocimiento previo de esta Agencia Judicial. 

Remítase con antelación a los apoderados de las partes el link de conexión a la 

audiencia.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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